
23676 Lunes 28 junio 2004 BOE núm. 155

ANEXO II

Excluidos

Causa de
exclusión

Apellidos y nombreDNI

14.254.601 FEIJOO LARA, LUIS M.a . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
14.932.452 MAURAZA SANCHEZ, IZASKUN . . . . . . . . . 13

Códigos de exclusión:

1. No llevar un año en su anterior destino (Base Segunda. 1).
2. Presentación instancia fuera de plazo (Base Cuarta. 1, 2,

3 y 4).
3. Faltar fotocopia de la instancia del funcionario/a con quien

condiciona (Base Quinta).
4. Renuncia dentro del plazo (Base Cuarta. 8).
5. Por no haber firmado la instancia (Base Cuarta. 1, 2 y 3).
6. Por haber participado para dos Cuerpos (Base Cuarta. 6).
7. Por no pertenecer a ningún Cuerpo de la Administración

de Justicia.
8. Por no indicar el Cuerpo para el que participa.
9. Por no pertenecer al Cuerpo para el que participa.
10. Por haber cambiado de situación administrativa o haberse

jubilado.
11. Por no cumplir el plazo mínimo establecido en el artículo

34.b) del R.O.
12. Por renuncia en ejecución de sentencia.
13. Por no haber tomado posesión en su puesto de trabajo

por motivo de licencia por razón de enfermedad (art. 75 del R.O.).
14. Por estar incurso en expediente disciplinario por falta muy

grave [art. 57.d) del R.O.].

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

12098 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2004, del Departa-
mento de Justicia, por la que se otorgan los destinos
definitivos correspondientes al concurso de traslados
convocado por Resolución de 3 de noviembre de 2003,
para la provisión de plazas vacantes y de nueva crea-
ción de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
de traslados convocado por Resolución de 3 de noviembre
de 2003, para la provisión de plazas vacantes y de nueva creación
de los cuerpos de oficiales, auxiliares y agentes de la Adminis-
tración de justicia en Cataluña (BOE núm. 288, de 2.12.2003,
y DOGC núm. 4022, de 2.12.2003);

Dado lo que establecen los artículos 54, 55 y 57 del Reglamento
orgánico de los cuerpos de oficiales, auxiliares y agentes de la
Administración de justicia, aprobado por Real decreto 249/1996,
de 16 de febrero;

Dado lo establecido en las bases 7, 8 y 9 de la Resolución
de 3 de noviembre de 2003 de convocatoria del concurso de tras-
lados mencionado, resuelvo:

1. Hacer públicos los destinos que con carácter definitivo han
sido adjudicados a los funcionarios que han participado en el con-
curso de traslados convocado por la Resolución de 3 de noviembre
de 2003, que se detallan en el anexo 1 de esta Resolución.

2. Excluir del concurso de traslados a los funcionarios rela-
cionados en el anexo 2 de esta Resolución.

3. Declarar caducadas las instancias presentadas por los par-
ticipantes en este concurso que no han obtenido destino, por lo
que no serán tenidas en cuenta en futuros concursos de traslado.

4. Declarar desiertas las plazas que no han sido adjudicadas
en este concurso, salvo que se pretendan amortizar mediante la
modificación de la plantilla orgánica o la reordenación de efectivos
de un centro de trabajo, por lo que se cubrirán por funcionarios
de nuevo ingreso.

5. Para los funcionarios que se encuentren en activo y no
reingresen en ninguno de los cuerpos a que refiere el presente
concurso, el cese deberá efectuarse en las fechas que a conti-
nuación se indican: auxiliares, el 1 de julio, oficiales y agentes,
el 9 de julio. La toma de posesión del nuevo destino obtenido
por concurso se producirá en los tres días naturales siguientes
al cese, si no hay cambio de localidad, o en los diez días naturales
siguientes, en caso contrario. El plazo posesorio será retribuido
por la Administración competente respecto a la plaza obtenida
en concurso.

Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo en
la Administración de justicia en los cuerpos de oficiales, auxiliares
y agentes, el plazo posesorio deberá computarse desde el 1 de
julio, si se reingresa en el cuerpo de auxiliares, y desde el 9 de
julio, si se reingresa en el cuerpo de oficiales o agentes, pero
en tal caso dicho plazo no resulta retribuido, ya que se produce
antes de formalizarse el reingreso en los cuerpos de oficiales, auxi-
liares o agentes y, por tanto, no puede ser computado como de
servicios efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio del
presente concurso se encontraran en activo en otro cuerpo de
la Administración de Justicia y no quieran que se interrumpiera
su relación de servicio con la Administración, bastará con que
tomen posesión en el nuevo cuerpo, teniéndolos por cesados en
su antiguo destino en la fecha inmediatamente anterior a la de
su posesión en la nueva plaza de reingreso. Para ello, dada la
necesidad de contar con el tiempo indispensable para tomar pose-
sión, podrán solicitar al presidente, juez, fiscal o jefe del organismo
de su actual destino un permiso retribuido de un día si no hay
cambio de localidad o de dos en caso contrario, salvo aquellos
casos en que hayan de desplazarse a Canarias, las Islas Baleares,
Ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta tres
días (artículo 66.1.g del Reglamento orgánico).

La comunidad autónoma competente o la gerencia territorial
que corresponda les concederá la excedencia de oficio en el cuerpo
de procedencia si ésta se produce en un cuerpo al servicio de
la Administración de justicia, y en este destino se les tendrá por
cesados en la fecha anterior a la de su posesión en los cuerpos
de oficiales, auxiliares o agentes, al objeto de evitar la interrupción
en la percepción de sus haberes.

Los funcionarios interinos que actualmente ocupen las plazas
que han sido adjudicadas cesarán en su condición como conse-
cuencia de la toma de posesión del funcionario titular, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26.1.b) del Decreto 49/2001,
de 6 de febrero, sobre la provisión interina de plazas de los cuerpos
de médicos forenses, oficiales, auxiliares y agentes de la Admi-
nistración de justicia en Cataluña mediante el nombramiento de
personal interino.

6. Se elimina una plaza de resultas, de auxiliar de la Admi-
nistración de Justicia, en el Juzgado de Menores núm. 4 de Bar-
celona, dado que por Resolución de 7 de junio de 2004, del Secre-
tario General del Departamento de Justicia de Cataluña (por dele-
gación del consejero de Justicia), por la que se da cumplimiento
a la sentencia de 3 de diciembre de 2003, dictada en apelación
por la Sección Cuarta de la Sala Contenciosa Administrativa de
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, este puesto de trabajo
ha sido adjudicado al señor José Manuel Díaz Álvarez, y en el
caso de que no se retirara la plaza, se superaría la plantilla orgánica
asignada a este órgano judicial, lo cual supondría la necesidad
de hacer una redistribución de efectivos, con lo que se producirían
graves perjuicios al funcionario que hubiese de ser trasladado de
manera forzosa de este puesto de trabajo.

7. Conforme a lo que establece el artículo 52.c) del Real
Decreto 249/1006, de 16 de febrero por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los cuerpos de oficiales, auxiliares y agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, se declara el carác-
ter preferente de las siguientes plazas:

Cuerpo de oficiales: Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos (Penal) de Barcelona. Núm. 4186. 1 plaza.

Cuerpo de auxiliares: Servicio Común de Notificaciones y
Embargos (Penal) de Barcelona. Núm. 1331. 2 plaza.
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Cuerpo de oficiales: Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos (Penal) de Barcelona. Núm. 2270. 1 plaza.

Cuerpo de agentes: Tribunal Superior de Justicia. Sala Con-
tenciosa Administrativa en Barcelona. Núm. 10009, 1 plaza.

8. Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, los interesados pueden interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante el consejero de Justicia en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el último diario oficial (BOE o DOGC) en que esta Reso-
lución se haya publicado, o bien podrán impugnarla directamente
mediante recurso contencioso administrativo ante el juzgado con-
tencioso administrativo competente de Barcelona, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el último diario oficial (BOE o DOGC) en que esta Resolución
se haya publicado, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 14.2 y 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la jurisdicción contenciosa administrativa, o cualquier otro
recurso que consideren conveniente para la defensa de sus inte-
reses.

De acuerdo con los artículos 59.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de
cualquier tipo se notificarán mediante su publicación en el DOGC
y mediante su exposición en los tablones de anuncios de los
siguientes órganos: Departamento de Justicia (c. Pau Claris, 81,
08010 Barcelona); Gerencia de Apoyo Judicial de Barcelona Ciu-

dad (c. Pau Claris, 158, ático, 08009 Barcelona); Gerencia de
Apoyo Judicial de Barcelona Comarcas (av. Josep Tarradellas,
179, 08901 L’Hospitalet de Llobregat); Servicios Territoriales del
Departamento de Justicia de Girona (c. Güell, 89, 17005 Girona),
Lleida (c. Sant Martí, 1, 25004 Lleida), Tarragona (c. Sant Antoni
Maria Claret, 17, 43002 Tarragona) y Les Terres de l’Ebre (c.
Àngel, 6, 4.a, 43500 Tortosa); Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña (ps. Lluís Companys, 14-16, 08018 Barcelona); audien-
cias provinciales de Barcelona (ps. Lluís Companys, 14-16, 08018
Barcelona), Girona (pl. de la Catedral, 2, 17004 Girona), Lleida
(c. edificio Canyeret, 1, 25001 Lleida) y Tarragona (av. Lluís Com-
panys, 10, 43005 Tarragona); decanatos de Barcelona (ps. Puja-
des, 1, 08071 Barcelona), Girona (av. Ramon Folch, 4-6, 17001
Girona), Lleida (c. edificio Canyeret, 3-5, 25007 Lleida) y Tarra-
gona (av. Lluís Companys, 10, 43005 Tarragona); sedes del Ins-
tituto de Medicina Legal de Cataluña en Barcelona (c. Balmes,
7, 08007 Barcelona), Girona (av. Ramon Folch, 4-6, 17001 Giro-
na), Lleida (c. edificio Canyeret, 1, 25007 Lleida), Tarragona (av.
Lluís Companys, 10, 43005 Tarragona) y Les Terres de l’Ebre
(pl. de Els Estudis, s/n, 43500 Tortosa); en las fiscalías de Bar-
celona (c. Pau Claris, 160, 08009 Barcelona), Girona (pl. de la
Catedral, 2, 17004 Girona), Lleida (c. edificio Canyeret, 3-5,
25007 Lleida) y Tarragona (av. Lluís Companys, 10, 43005 Tarra-
gona), y en la página web del Departamento de Justicia (www.gen-
cat.net/justicia).

Barcelona, 14 de junio de 2004.—El Consejero de Justicia,
Josep Maria Vallès i Casadevall.
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ANEXO II

Excluidos

52214071 ANDREU RAMIREZ, M.a NIEVES . . . . . . . . . . . 1
46565687 BANUS FERRER, SALVADOR . . . . . . . . . . . . . 1
40941913 CAPARROS TORRENTE, LUCIA . . . . . . . . . . . 1
37694634 CARCEDO PEREZ, ANA CARLOTA . . . . . . . . 1
51930936 CASADO DEUDERO, M.a DEL ROCIO . . . . . 1
43398279 CURTO VALLES, MONTSERRAT . . . . . . . . . . 1
37248993 DELGADO PORRAS, M.a ANGELES . . . . . . . 1
46042824 DORADO FRIAS, FRANCISCA . . . . . . . . . . . . 1
46038216 FERNANDEZ FERNANDEZ, M.a SOLEDAD . 1
11942231 FIDALGO HIDALGO, ANTONIO . . . . . . . . . . . 1
16528158 FUIDIO ECHEZARRETA, EVA M.a . . . . . . . . . 1
40288788 IGLESIAS MATABOSCH, M.a FARNERS . . . 1
73077012 LAHERA NAVARRO, M.a BLANCA . . . . . . . . . 1

2243339 MENDEZ RODRIGUEZ, M.a ENCINA . . . . . . . 1
35115943 MORENO ALBERT, ALBERTO . . . . . . . . . . . . . 1
36935542 OLIVE AGUIAR, CRISTINA . . . . . . . . . . . . . . . . 1
36912672 PLANCHUELO GORDO, JOSE LUIS . . . . . . . 1
40288110 PRAT MATAS, M.a CARMEN . . . . . . . . . . . . . . 1
35055775 RODENAS FORT, SILVIA . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
43435279 RODRIGO VENTURA, FRANCISCA . . . . . . . . 1
13297840 RUIZ LOPEZ, M.a ANGELES . . . . . . . . . . . . . . . 1
43504432 SANZ CRIADO, ANA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
21652218 SEMPERE SEMPERE, M.a PILAR . . . . . . . . . . . 1
37746237 SILVERIO MARTINEZ, LUIS . . . . . . . . . . . . . . . 1
36974912 SORIANO MARTI, ALICIA . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
37281357 VAL BOTA, M.a ROSA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
37725210 VANCELLS ROYO, M.a PILAR . . . . . . . . . . . . . 1

Códigos de exclusión:

1. No llevar un año en su anterior destino (Base Segunda.1).
2. Presentación instancia fuera de plazo (Base Cuarta. 1, 2,

3 y 4).
3. Renuncia dentro del plazo (Base Cuarta.7).
4. Por haber participado para dos Cuerpos (Base Cuarta.6).
5. Por solicitar únicamente plazas a resultas.
6. Por no haber especificado el literal del destino en la soli-

citud.
7. Por no condicionar correctamente según base 5.a de la

convocatoria.
8. Por solicitar destino en la plaza que ocupa de forma defi-

nitiva.
9. Por estar incurso en alguna de las situaciones previstas

en el art. 57 d), e) y f) del R.O.
10. Por haber cambiado de situación administrativa o haberse

jubilado.
11. Por no haber tomado posesión en su puesto de trabajo

por motivo de licencia por razón de enfermedad (art. 75 del R.O).
12. Por no pertenecer a ningún Cuerpo correspondiente al

concurso 9-2003-2, ni como activo ni como excedente.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

12099 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2004, de la Dirección
General de Recursos Humanos y Nuevas Tecnologías
de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se otorgan destinos correspondientes al
concurso de traslados de 3 de noviembre de 2003,
por el que se ofertaban plazas vacantes y de nueva
creación de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
de traslados convocado por Resolución de 3 de noviembre de

2003 (B.O.E. 2-12-2003), para cubrir plazas vacantes de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia.

Esta Consejería de Justicia y Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 54, 55 y 57 del Real
Decreto 249/1996, de 16 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia, ha dispuesto:

Primero.—Hacer públicos los destinos que con carácter defi-
nitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han participado
en el concurso de traslados convocado por Resolución de la fecha
mencionada anteriormente, que se corresponden con los relacio-
nados en el anexo I de la Resolución de convocatoria y sus corres-
pondientes resultas.

Segundo.—Excluir del concurso de traslados a los funcionarios
que en anexo II se relacionan.

Tercero.—Declarar caducadas las instancias presentadas por
los participantes en el presente concurso que no han obtenido
destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros concursos
de traslados.

Cuarto.—Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en el pre-
sente concurso, salvo que se pretendan amortizar ante modifi-
cación de la plantilla orgánica o reordenación de efectivos de un
Centro de Trajo, por lo que se cubrirán por funcionarios de nuevo
ingreso.

Quinto.—Para los funcionarios que se encuentren en activo y
no reingresen en ninguno de los Cuerpos a que se refiere el pre-
sente concurso, el cese deberá efectuarse en las fechas que a
continuación se indican. Auxiliares, el 1 de julio. Oficiales y Agen-
tes, el 9 de julio. La toma de posesión del nuevo destino obtenido
por concurso se producirá en los tres días naturales siguientes
al cese, si no hay cambio de localidad, o en los diez días naturales
siguientes, en caso contrario. El plazo posesorio será retribuido
por la Administración competente respecto a la plaza obtenida
en concurso.

Si la Orden comporta reingreso al servicio activo a la Admi-
nistración de Justicia en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares o
Agentes, el plazo posesorio deberá de computarse desde el 1 de
julio, si se reingresa en el Cuerpo de Auxiliares, y desde el 9
de julio, si se reingresa en el Cuerpo de Oficiales o de Agentes,
pero en el presente caso dicho plazo no resulta retribuido, ya
que se produce antes de formalizarse el reingreso en los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares o Agentes y por tanto no puede ser com-
putado como de servicios efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio del
presente concurso se encontraran en activo en otro Cuerpo de
la Administración de Justicia y no quisieran que se interrumpiera
su relación de servicio con la Administración, bastará con que
tomen posesión en el nuevo Cuerpo, teniéndolos por cesados en
su antiguo destino con la fecha inmediatamente anterior a la de
su posesión en la nueva plaza de reingreso. Para ello, dada la
necesidad de contar con el tiempo indispensable para efectuar
la toma de posesión, podrán solicitar al Presidente, Juez, Fiscal
o Jefe del Organismo de su actual destino, un permiso retribuido
de un día si no hay un cambio de localidad o de dos en caso
contrario, salvo aquellos casos que hayan de desplazarse a Cana-
rias, Islas Baleares o Ceuta y Melilla, en cuyo caso el permiso
podrá ser de hasta tres días (art. 66.1.g del Reglamento Orgánico).

Por la Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca, la Comunidad Autónoma competente o la Gerencia Territorial
que corresponda, se les concederá la excedencia de oficio en el
cuerpo de procedencia si ésta se produce en un cuerpo al servicio
de la Administración de Justicia, en cuyo destino se les tendrá
por cesados con la fecha anterior a la de su posesión en los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares o Agentes, al objeto de evitar la interrup-
ción en la percepción de sus haberes.

Los funcionarios interinos que actualmente ocupen plazas que
han sido adjudicadas, cesarán como consecuencia de la posesión
del titular.

Sexto.—Habiéndose publicado el Real Decreto 46/2004, de
19 de enero (BOE 20-1-2004), por el que se establece la separación
de jurisdicciones de Primera Instancia y Juzgados de Instrucción
en los partidos judiciales de Jerez de la Frontera, Jaén y Torre-
molinos, todos aquellos funcionarios que participaron en el con-
curso y que han obtenido destino definitivo en alguno de los Juz-
gados de Primera Instancia e Instrucción de cualquiera de dichas
localidades, se entenderá destinados a los órganos judiciales con
la jurisdicción establecida en dicho Real Decreto.


